
EMPRESA DE 
RENOVACIÓN Y DESARROLLO 
URBANO DE BOGOTÁ 

Transformamos cuidad 

RESOLUCIÓN No. Wif 

°Por medio de la cual se aclara la Resolución 004 del 09 de enero de 2019 por medio deja cual se 
actualiza la tabla de honorarios para los contratistas de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 

gestión de la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C" 

LA GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA DE RENOVACIÓN Y DESARROLLO 
URBANO DE BOGOTÁ D.0 

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas en el Acuerdo Distdtal No. 643 de 
2016, Acuerdo 004 de Junta Directiva de la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano, la Ley 
80 de 1993 y demás normas concordantes y complementarias y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución 004 de 2019 se actualizó la tabla de honorarios para los contratistas de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión de la Empresa de Renovación y 
Desarrollo Urbano de Bogotá D.C., aprobada mediante Resolución 330 del 09 de noviembre de 
2017. 

Que la mencionada actualización (Resolución 004 de 2019) tenia por objeto ajustar el valor de los 
perfiles existentes, en un 3,5 %, porcentaje calculado sobre las cifras publicadas por el DANE en las 
cuentas trimestrales de Bogotá (2017) y las estimaciones de la DEEF-SDH, Versión: noviembre 
2018. 

Que, por un error de digitación, se incluyó un número adicional en el último perfil del nivel de 
prestación de servicios de apoyo a la gestión — Técnico y se duplicó un concepto de experiencia 
requerida para el perfil profesional experto, razón por la cual: 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Aclarar los perfiles mencionados, los cuales quedarán de la siguiente 
manera: 

Prestación de servicios de apoyo a la gestión — Técnico 

Corresponde a contratos cuyas obligaciones exigen el desarrollo de procesos y procedimientos en 
labores técnicas, misionales y de apoyo, así como las relacionadas con la aplicación de la ciencia y 
tecnología, para lograr los resultados de la respectiva área. 
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EMPRESA DE 
RENOVACIÓN Y DESARROLLO 
URBANO DE BOGOTÁ 

irerisini mamo.; o ida° 

RESOLUCIÓN No. 014 

"Por medio de la cual se aclara la Resolución 004 del 09 de enero de 2019 por medio de la cual se 
actualiza la tabla de honorados para los contratistas de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 

gestión de la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá D.0 " 

Estudios Experiencia 
Honorarios 
Mensuales 

hasta 
Titulo 	de 	formación 
técnica profesional No requiere $ 2.723.913 

Titulo 	de 	formación 
técnica 	profesional 	o 
tecnológica o aprobación 
de mínimo dos (2) años de 
educación superior. 

Hasta 	un 	(1) 	año 	de 	experiencia 	laboral 
relacionada con el objeto del contrato. $ 3.026.547 

Título 	de 	formación 
técnica 	profesional 	o 
tecnológica 	o aprobación 
de mínimo tres (3) años de 
educación superior. 

Más de uno (1) y hasta dos (2) años de 
experiencia laboral relacionada con el objeto 
del contrato. 

$ 3.329.181 

Titulo 	de 	formación 
técnica 	profesional 	o 
tecnológica 	o 	aprobación 
de mínimo tres (3) años de 
educación superior. 

$ 3.571.268 
Más de dos (2) y hasta tres (3) años de 
experiencia laboral relacionada con el objeto 
del contrato. 

Terminación y aprobación 
en su totalidad del pensum 	... 
académico de educación 
superior 	en 	formación 
profesional. 

Más,  de'  tres (3) áfios de experiencia laboral 
$ 3.873.902 relacionada con el objeto del contrato. 

Profesional experto 

Corresponde a contratos con profesionales, para cumplir obligaciones y responsabilidades que 
proporcionen, aporten y refuercen la función administrativa con su conocimiento especializado de 
manera que se trata de un saber intelectivo cualificado para el logro de definiciones propias de su 
conocimiento, así como aquellos perfiles orientados a la coordinación, orientación y control de 
actividades técnicas, de gestión o administrativas relacionadas con la estructuración y la gestión de 
los proyectos de la empresa 

Estudios Experiencia 
Honorarios 
Mensuales 

hasta 
Titulo profesional y título de 
postgrado en la modalidad de 
Maestría 

Más de siete (7) y hasta ocho (8) años de 

$ 10.867.500 
experiencia 	profesional 	especifica 	o 
relacionada con el objeto a contratar. 
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Icoru 
EMPRESA DE 
RENOVACIÓN Y DESARROLLO 
URBANO DE BOGOTÁ 

Transformamos ciudad 
• 

RESOLUCIÓN No. 114 
'Por medio de/a cual se aclara la Resolución 004 del 09 de enero de 2019 por medio de la cual se 

actualiza la tabla de honorarios para los contratistas de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión de la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá D.0 

Estudios Experiencia 
Honorarios 
Mensuales 

hasta 
Titulo profesional y titulo de 
postgrado en la modalidad de 
Maestría 

Más de ocho (8) y hasta nueve (9) años de 
experiencia 	profesional 	específica 	o 
relacionada con el objeto a contratar. 

$ 13.972.500 

Título profesional y título de 
postgrado en la modalidad de 
Maestría 

Más de diez (10) años de experiencia 
profesional especifica o relacionada con el 
objeto a contratar. 

$ 16.415.100 

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición, 
continuando vigente la Resolución 004 de 09 de enero de 2019. 

Dado en Bogotá D.C. a los •3 O ENE 2019 
CÚMPLASE 

OrtoUtca Notan 

URSULA ABLANQUE MEJÍA 
Gerente General 

Elaboró: María Cristina Prieto Arias —Contratista — DGC 9/4 
Revisó: Andrea Pedroza Molina — Directora Gestión Contractual 
Aprobó: Jorge Sneyder Jiménez — Subgerente Jurídico 41 
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